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No ae p u b l í c a l o s domingo» ni día* festivo t 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasadot 1,50 pesetas. 

•-—1.a Los M o o f M A'eaidas r Secretarios raanicipalei M t l n obligados a ditponer que se fije an ejemplar di 
a4 eémerc da ««tf BOLÊ IÍI OvieiAi. en ei «itio de costumbre^ tan pronto como se recibe, hasta la fijación del ejemplar «faiente. 

2. a . Loa Seeretarioa mantsipaiet euidar¿n de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para ta encuadernaci&n anaat. 
3. ' Lea insercinnea regrlanaentariafl en el BOLXTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Fr©£Í@B*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientot, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cade número, y 5t pesetas 

issies per es da ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) estas vecinales, Jmgedos oannicipalea y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 peael 

itikatas, con p*go adelantado. ' ' . ' * ' 
«j Restantes suscripciones, $0 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 29 pesetas trinsastraUa, con pago adalantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jfmgados municipales, una peseta linea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

IfeMstruiéi Bf BTiECÍll 

leiatura A M m i ü a le Leóii 
Por Orden del Servicio Nacional 

de la Patata d-e Siembra, se hac^n 
públicas las zonas declaradas oñ-
ciaiménte como productoras de pa
tata de siembra en la c a m p a ñ a 1946 
47, así como las variedades de si
miente autorizada en eada comarca. 

: 
L A CEPEDA 

A) Alta: 
Pueblos: Valbuena de la 'Enco

mienda, Requejo y Corús , Culebros, 
Villameca, Donillas, Oliegos, Pala-
ciosmil, Quintana del Castillo, Aba
jo, Veguellina de la Cepeda, Castro 
je Cepeda, Vi l larmerie l , San Feliz 
de las Lavanderas, Escuredo, Mo-
rnondo y Perreras, 

Variedades: 
./J) Nacionales: Encarnada, Ama-
V». Blanca de la Torta y Morr i l lo 
(flor' morada). 
Alph E:'xtranjeras: Alava (Merkur) y 

B) Baja: 
.Pueblos: Banidodes, Benamarias, 
Cff§az de Cepeda, Vega Magaz, Za-
en/^uin tana de/Fon, Revilla. Go-
^r(ler0Sj Vi l igmej i l , Gastrillo de Ge-
e ua y Sueros. 

Variedades: 
r r i iu /« CIONALES: Encarnada y Mo-

^ ( « o r n j o r a d a ) . 
re n- ^tranjerás: Industrie, Furo-
W n ? 1 ^ ' Arran Victory, Kerr's-

^ Kionderslew y Alma. 

L A O MAÑA A L T A 
A ) Vallegordo: 
Pueblos: Fasgar, Vegapujín, Posa

da, Torreci l lo, Barrio de la Puente, 
Marzán , Villaverde, y Cirujales 

Variedades; 
a) Nacionales: Blanca, Amar i l la 

y de Morr i l lo (flor morada), 
b) Extranjeras: Alemana ordina

ria e Industrie. 
B) Valdesamario: 
Pueblos: Murias de Ponjos, Pon-

jos, Valdesamario y La Utrera, 
Variedades: 
a) Nacionales: Encarnada, Morr i 

l lo (flor morada) y Blanca. 
b) Extranjeras: Alpha e Indus

trie. 
C) Valle del Omañn: 
Pueblos: Garueña , Vegarieníza, E l 

Castillo, La Omañue l a , Riello, liii> 
ció, Trascartro y La Velitla, 

Variedades: 
a) Nacionales: Amari l la , Morr i l lo 

(flor morada) y Blanca. 
b) Extranjeras: Industrie. 

• E L ERIA 
Pueblos: Castrpcontrigo, Nogare-

jas. P in i l la y Pobladura de Yuso. 
Variedades: 
Extranjeras: Alava, Bronderslew, 

Alpha y Alma. 
E L PARAMO 

Pueblos: Santa María del P á r a m o 
Variedades: 
Extranjeras: Industrie. • 
Los sobreprecios de todas estas 

variedades de patata de siembra se 
r á n publicados oportunamente. 

Se han remitido a todos los Presi
dentes de las Juntas Vecinales de 
los pueblos reseñados impresos sufi
cientes para que efectúen los intere ' 
sados la dec la rac ión de superficies 
sembradas y avance de producc ión^ 
que deberán remit i r dichas Au to r i -
dades a las oficinas de la Jefatura 
Agronómica antes del d ía 30 del pre
sente mes de Septiembre, 

León, 18 de Septiembre de 1946.— 
E l lugeniero Jefe, Uzquiza.- 3023 

¡elatan de Obras PoMíias 
le la proBieia fle Leoa 

A N U N C I O S 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l i co de destajo por haber 
quedado desierto el 1.° para la eje
cuc ión de las obras de «Variante de 
la t ravesía de Grajal de Campos en 
el C. G. de S a h a ^ ú n a Víllada», cuyo 
presupuesto de ejecución por A d m i 
nis t rac ión asciende a ptas. 247.201,64. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas de los 
diez d ías háb i les siguientes a la fe
cha de pub l i eac ión de este aniincio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, • 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán ei^ 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas), debiendo presentar en plie
go lacrado, uno para cada obra, en 
cuya portada se cons ignará que la 
l ici tación corresponde i este con
curso, 
\ A la vez,pero por separadoy a la vis 
ta, d e b e r á presentarse con cada pro 



posic ión el oportuno resguacdo justi
ficativo de haber constituido la ga-
ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación, por un impor
te "de 4.950 pesetas, cantidad q u e 
ha de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res 
guardo en este ú l t imo caso de la 
póliza de adquis ic ión de los valores. 

A cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados c u a n d o 
proceda: 

1. ° Documentos qué acrediten su 
personalidad.^ 

2. ° T ra t ándose de Empresas, Com
pañ ía s o Sociedades, a d e m á s de la 
certificación relativa a incompatibi
lidades que determina el R. D, de 24 
de Diciembre de 1928, documentos 
(jue justifiquen su existencia legal o 
insc r ipc ión en el Registro Mercantil, 
su capác idad para c e l e b r a r el 
contrato y los que autoricen a l fir
mante de la proposic ión para actuar 
en nombre de aquél la , debiendo es
tar legitimadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica 
do de legalidad de la documenta
ción q u é presente referente a su per
sonalidad , expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España . 

3. ° Justificante de hallarse al co
rriente en el pago de atenciones 
sociales. , 

4. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de Condicio 
nes particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifi 
ca rá al día háb i l siguiente al final 
de presentac ión de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario y á las 
doce (12) horas. 

León, 21 de Septiembre de '1946.-E! 
Ingeríiero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . , vecino de pro 

vincia de . . . . . . con residencia en 
. . . . , calle de , n ú m . . . . , en 
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del día . . . de de y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso públ ico de destajo de las 
obras de Variante de la travesía de 
Grajal de Campos en el C. C. de Sa 
h a g ú n a* Villada, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta süjeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
con la baja del (en letra) por 
m i l sobre el presupuesto deAdminis 
t rac ión . : 

Asimismo se compromete a que 
las remuQéraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 

Entidades menores obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma dél proponente). 
3028 . N ú m . 496,—163,00 ptas. 

o o 

Don "Eloy Sant ín García, vecino T 
de Villafranca del -Bierzo, solicita Fre?1roileT?lleí1os: Ayuntamiento Z 
au tor izac ión para hacer una con-1 Y3̂ ,?6/111011̂ ,0' Partl(10 judici 
d u c c i ó n ^ l e a g í a s , cruzando ¡a ca, de Vxilafranca del Bierzo. 
tretera de Madrid a La Corona en i subasta t end rá lugar a l0s 
su k i lómet ro 410, hec tómet ro 5. j quince d ías háb i l e s siguientes a 

Lo que se hace públ ico para iosi fecha de pub l i cac ión de es e anuncio 
que se crean perjudicados c o n ^ a i eP. ej Provin 
petición, puedan presentar sus re 

Junta mcinal de San Pedro de nu 
fieros 

Se anuncia por el presente 
arriendo a públ ica subasta y p0' e' 
t é r m i n o de cinco anos, las u t i H ^ 
des de la cantera de pizarra de s 

1 I 

clamaciones, dentro del plazo de 15 
días háb i les a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, en el Juzga
do municipal de Villafranca del 
Bierzo, ún i co t é rmino donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al públ i 
co en los d í a s y horas háb i l e s de 
oficina la instancia. 

León, 12 de Septismbre de 1946.—-
E l Ingeniero Jefe', P ío Cela. 
2962 N ú m . 494.—36,00 ptas. 

en el BOLETÍN OFICIAL de la 
cía y hora de las quince. 

Las cantidades ajustadas serán de
positadas én arcas de fondos del 
pueblo. 

Queda de manifiesto al público en 
la oficina de esta Junta por espacio 
de quince d ías al objeto de oír recla
maciones. 

San Pedro de Olleros, 6 de Sep-
tiembre de 1946.-r-El Presidente, José 
Abolla. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el presente se hace saber para 
conocimiento de todos aquetlcs pro
pietarios con fincas rús t icas a milla
radas en este Ayuntamiento, p leden 
pasar por estas oficinas municipales 
durante el plazo de diez días, a par 
tir del en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de j a P¿ ovin-
cia, pa^a hacer efectivos su¡s descu
biertos en la derrama girada para 
pago de los gastos ocasionados con 
motivo de la confección del nuevo 
amillararaiento, incurriendo e i otro 
caso en los recargos establecidos por 
la Ordenanza. 

Vegaquemada, a 17 de Septiembre 
de-1946—El Alcalde, Lope Castro. 

3018 

2929 N ú m . 495.-34.50 ptas. 

Adminísíracíon de losticía 
Requisitorias 

Celedonio Muñiz, José, natural de 
San Mart ín dé la Carrera /Oviedo) y 
vecino ú l t i m a m e n t e de La Felguera, 
y del que se ignoran las demás cir
cunstancias, comparecerá ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de León en 
el plazo de diez días , a fiu de notifi' 
carie auto de procesamiento y ser in
dagado en sumario 298 de 1946 por 
robo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y 
le p a r a r á felperjuicio que haya lugar.. 

León, 17 de Septiembre de 1946.— 
E l Secretario iudicia l , Valentín Fer
n á n d e z . - 2998 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

En la In tervención de este Ayunta 
miento, se halla de manifiesto al 
púb l i co el P a d r ó n de Contri'oucio 
nes Especiales por p a v i m é n ' a c i ó n 
de la calle de Jardines, aprob do en 
Sesión del día 18 de los corrientes, 
oyéndose reclamaciones durante el 
plazo de quince días con arreglo a 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

Ponferrada, a 19 de Septiembre 
de 1946.-EI Alcalde, J, Romero. 

3019 

Cédula de notificación 
Por la presente, se hace saber al 

perjudicado José Rodríguez Díaz, 
panadero, y vecino que fué de esta 
ciudad, Avenida del Padre Isla, nu
meró .57, y hoy en ignorado para
dero, que por sentencia dé la Hus-
t r í s i m a . Audiencia PfOVÍnCÍalQí 
León, de fecha 7 de Junio de 
queda definitivamente en su po 
el'saco de harina recuperado-

Así lo dispuse en ejecutoria dnn^ 

nante de la causa n ú m . 202 de ^ 
seguida por el delito de robo co 
Juan Antonio Villagrá Moneada- ^ 

León,' 19 de Septiembre de 1* ^ 
Ei|Sscretario judic ia l , P• • 
rices. 

LEON 
Itap. de la Diputac ión P 

1946 
foviiic ial 


